
 

 

Composición y funciones de la Comisión de Nombramientos 

Miembros y condición de los miembros 

Dª. Ana Bolado Valle Presidenta (independiente) 
D. Manuel Muela Martín-Buitrago Secretario (dominical) 
D. Victorio Valle Sánchez  Vocal (independiente) 
D. Juan Fraile Cantón  Vocal (dominical) 
Dª. María Luisa Arjonilla López Vocal (independiente) 
 

Funciones 

i. Evaluar las competencias, la diversidad, el equilibrio de conocimientos y experiencia necesarios en el 
Consejo de Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante en él y evaluará la dedicación precisa para el buen desempeño 
de su cometido. 

ii. Identificar y recomendar, mediante el correspondiente informe, en el caso de Consejeros ejecutivos y 
Consejeros dominicales, o propuesta, en el caso de Consejeros independientes, candidatos para proveer 
los puestos vacantes del Consejo, con vistas a su aprobación por el Consejo de Administración o por la 
Junta General. 

iii. Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la composición y la 
actuación del Consejo de Administración, haciendo recomendaciones al mismo, con respecto a posible 
cambios. 

iv. Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la idoneidad de los diversos miembros del Consejo 
de Administración y de este en su conjunto, e informar al Consejo en consecuencia. 

v. Asegurar que los Consejeros no ejecutivos tienen suficiente disponibilidad de tiempo para el correcto 
desarrollo de sus funciones. 

vi. Informar de las propuestas de nombramiento y separación de Altos Directivos, así como de las 
condiciones básicas de sus contratos. 

vii. Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración y, de existir, del 
primer ejecutivo de la Sociedad, formulando en su caso propuestas al Consejo para que dicha sucesión se 
produzca de forma ordenada y planificada. 

viii. Revisar anualmente el cumplimiento de la política de selección de Consejeros e informar de ello en 
el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

ix. Revisar periódicamente la política del Consejo de Administración en materia de selección y 
nombramiento de los Altos Directivos y formular recomendaciones. 

x. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de 
Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

xi. Informar los nombramientos de los Vicepresidentes del Consejo, del Consejero Delegado, del 
Consejero Coordinador y de los Presidentes de las Comisiones. 

xii. Informar el nombramiento y cese del Secretario y del Vicesecretario del Consejo de Administración. 

 

Reglamento de la Comisión de Nombramientos 



 

 

Las materias objeto de conocimiento de la Comisión de Nombramientos y las reglas de su funcionamiento 
se especifican en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración, que 
complementan y/o desarrollan las previsiones normativas. 


